
Fecha de 

inscripción 

Número de 

orden 

DATOS DEL/A MENOR 
Nombre y apellidos del/la menor:………………………………………………………………………………..…….…………………………………………………………………………………….. 

Fecha de nacimiento:……………………………………………….. Edad………….…… Teléfono móvil del/la menor:…………………………………..…………….………….………  

Otro teléfono de contacto……..….…..…………………………………….................. Parentesco con el/la menor:…………………………………………………………………… 

 

AUTORIZACIÓN La presente autorización debe ir adjuntada a la fotocopia de DNI del/la menor y el padre/madre/tutor que le autoriza. 

 

Yo……………………………………………………………………… con DNI/NIF……..…………………, en calidad de …………………………… de/la menor; le 

AUTORIZO para que asista a OCIO JOVEN,  
(marcar una X el grupo al que asistirá): 

                Grupo I: de 12 a 14 años, en horario de  en horario de 17:00h a 18:15h, los miércoles.  

                 

                Grupo 2: de 15 a 17 años. en horario de  en horario de 18:15h a 19:30h, los miércoles. 

 

que realizará el Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas, en el Edificio Cervantes,  

 

Fecha y firma 

 

Autorizo a la toma de imágenes a lo largo del taller para su reproducción en cualquier soporte fotográfico, 

audiovisual o Internet.*  

           SI AUTORIZO.  Firma   

           NO AUTORIZO. Firma   

DATOS CONCRETOS DEL TALLER 
Precio: Gratuito. Actividad subvencionada 100% por el Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas.  
El/la participante podrá falta un máximo de cuatro veces, ya esté justificado o sin justificar; llegado ese caso, tendrá que abandonar el taller para 

que otros ocupen su lugar. 

 

Forma de inscripción: Entregar la ficha de inscripción, junto a la fotocopia del DNI responsable legal (el firmante) y el 

menor, en la segunda  planta del Ayuntamiento, de lunes a viernes: 9:00h a 14:30h. 

 

Horario:   Grupo I: de 12 a 14 años, en horario de  en horario de 17h a 18:15h  

                Grupo 2: de 15 a 17 años. en horario de  en horario de 18:15h a 19:30h 

 

Lugar de realización del taller: Edificio Cervantes. 

Duración: ésta inscripción es válida de febrero a junio de 2017. 



 

Habiendo leído las normas pertinentes para el correcto desarrollo de la actividad, firmo como 

responsable legal del/a menor. 

En Camarma de Esteruelas, a        de                           de 201    . 

Firma 

………………………………………………………………………………………… 

CALENDARIO TALLER OCIO JOVEN 

GRUPO I: de 17:00h a 18:15h                                                      GRUPO II: de 18:15h a 19:30h 

FEBRERO: 

Miércoles, 22 de febrero 
 

MARZO 

Miércoles, 1 de marzo 
Miércoles, 8 de marzo 

Miércoles, 15 de marzo 

Miércoles, 22 de marzo 

Miércoles, 29 de marzo 
 

ABRIL 

Miércoles, 5 de abril 

Miércoles, 19 de abril 

Miércoles, 26 de abril 
 

MAYO 

Miércoles, 3 de mayo 

Miércoles, 10 de mayo 
Miércoles, 17 de mayo 

Miércoles, 24 de mayo 

Miércoles, 31 de mayo 
 

JUNIO 

Miércoles, 7 de junio 

Miércoles, 14 de junio 
 

 

 

Teléfono de contacto: Elena 673 633 691 

 La custodia por parte del Ayuntamiento de cada menor de edad, comienza y finaliza en el horario estipulado por cada 

taller, independientemente de que éste/a acuda antes o permanezca más tiempo en el espacio del taller. 

El número mínimo de participantes será de 5 y como máximo serán 10 por grupo; en caso de no cubrir este número, el 

taller no se llevará a cabo. 

 
*Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en los ficheros del Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas, con domicilio en Calle Daganzo nº2, 28816 Camarma de 

Esteruelas, Madrid, con la finalidad de gestionar la inscripción y gestión de las actividades/excursiones del Ayuntamiento de Camarma. Los citados datos, serán gestionados solamente con 
asuntos relacionados con la inscripción del interesado/a, sin que sean cedidos y prestados a terceros. Según lo dispuesto en la LO. de Protección de Datos de Carácter Personal 15/1999, el 
interesado/a puede ejecutar en todo momento los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación a través del escrito dirigido al Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas, en la 
dirección anteriormente citada. 
Según el artículo 46.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 27.5 de la Ley de Tasa 
y Precios Públicos 8/1989, sólo se tendrá derecho a devolución del importe pagado por la realización de la actividad a la que  se ha inscrito cuando no se lleve a cabo por motivos 
imputables al Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas. 
Los derechos del menor quedan sujetos a los expuestos en la Ley Orgánica 1/1995, del 15 de Enero, de Protección Jurídica del Menor y al Código Civil. 
Las consecuencias derivadas de la falsificación de datos u omisión de datos importantes que puedan perjudicar al participante o terceros, o los daños ocasionados voluntariamente, serán 
responsabilidad de los tutores/as legales en el caso de los menores de edad y del propio interesado/a en el caso de los mayores de edad. 


